
20463 REAL DECRETO 2028/1981, de 13 de julio, por el 
que se concede franquicia postal y telegráfica al 
Delegado general del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma del País Vasco.

Constituida la Delegación del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, designado su titular y establecida la 
estructura orgánica y de personal de los Organos de Apoyo de 
la citada Delegación, se hace preciso, para facilitarle el cumpli
miento de las competencias y facultades que le han sido atribui
das por el Real Decreto número dos mil doscientos treinta y 
ocho/mil novecientos ochenta, de diez de octubre, concederle 
franquicia postal y telegráfica, al darse los requisitos exigidos 
para ello en el artículo setenta de la Ordenanza Postal apro
bada por Decreto mil ciento trece/mil novecientos sesenta, de 
diecinueve de mayo, según la redacción'dada por el Real De
creto mü doscientos cincuenta y ocho/mil novecientos ochenta, 
de seis de junio, regulando al propio tiempo los límites y condi
ciones para su utilización.

En virtud de lo expuesto, a propuesta de los Ministros de Ha
cienda y de Transportes, Turismo y Comunicaciones y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día trece 
de julio de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Las Oficinas de Correos y Telecomunica
ción admitirán con franquicia postal y telegráfica la corres
pondencia oficial cursada por el. Delegado de] Gobierno en la 
Comunidad Autónoma del País Vasco y por los Organos de 
Apoyo a que se refieren la disposición adicional primera del 
Real Decreto número dos mil doscientos treinta y ocho/mil 
novecientos ochenta, de diez de octubre y el artículo primero del 
Real Decreto, tres mil ciento ochenta/mi] novecientos ochenta, 
de veintidós de diciembre, por el alcance que se determina en el 
artículo setenta y uno Uno, apartados a) y b) de la Ordenanza 
Postal según la redacción dada por el Real Decíeto mil dos
cientos cincuenta y ocho/mil novecientos ochenta, de seis de ju
nio. y reúna las condiciones y requisitos establecidos en los 
Reglamentos de los Servicios de Correos y de Telecomunicación,

Artículo segundo.—Se faculta al Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones para dictar las instrucciones que pu
dieran ser necesarias en orden al desarrollo del presente Real 
Decreto.

Artículo tercero.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el -Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid a trece de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

PIO CABANILLAS GALLAS

20464 REAL DECRETO 2029/1981, de 13 de julio, por el 
que se concede franquicia postal y telegráfica al 
Delegado general del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma de Cataluña.

Constituida la Delegación del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma de Cataluña, designado su titular y establecida la es
tructura orgánica y de personal de 106 Organos de Apoyo de la 
citada Delegación, se hace preciso, para facilitarle el cumpli
miento de las competencias y facultades que le han sido atri
buidas por el Real Decreto número dos mil doscientos treinta y 
ocho/mil novecientos ochenta, de diez de octubre, concederle 
franquicia postal y telegráfica, al darse 106 requisitos exigidos 
para ello en el articulo setenta de la Ordenanza Postal apro
bada por Decreto mil ciento trece/mil novecientos sesenta, de 
diecinueve de mayo, según la redacción dada por el Real De
creto mil doscientos cincuenta y ocho/mil novecientos ochenta, 
de seis de junio, regulando al propio tiempo los límites y con
diciones para su utilización.

En virtud de lo expuesto, a propuesta de los Ministros de 
Hacienda y de Transportes, Turismo y Comunicaciones y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
trece de julio de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Las Oficinas de Correos y Telecomunica
ción admitirán con franr uicia postal y telegráfica la correspon
dencia oficial cursada por el Delegado del Gobierno en la Co
munidad Autónoma de Cataluña y por los Organos de Apoyo a 
que se refieren la disposición adicional primera del Real De
creto número dos mil doscientos treinta y ocho/mil novecien
tos ochenta, de diez de octubre, y ©1 articulo primero del Real 
Decreto tres mil ciento ochenta/mil novecientos ochenta, de 
veintidós de diciembre, con el alcance que se determina en el ar
ticulo setenta y uno. Uno, apartados a) y b) de la Ordenanza 
Postal, según la redacción dada por el Real Decreto mil dos
cientos cincuenta- y ocho/mil novecientos ochenta, de seis de 
junio, y reúna la6 condiciones y requisitos establecidos en los 
Reglamentos de los Servicios de Oorreos y de Telecomunica
ción.

Artículo segdndo.—Se faculta al Ministerio de Transportes 
Turismo y Comunicaciones para dictar las instrucciones que pu
dieran ser necesarias en orden al desarrollo del presente Real 
Decreto.

Articulo tercero.—El presente Reai Decreto entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid a trece de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

PIO CABANILLAS GALLAS

20465 REAL DECRETO 2030/1981, de 24 de julio, sobre 
traspaso de servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco en materia de produc
ción animal y sanidad animal.

El Estatuto de Autonomía para el País Vasco, aprobado por 
la Ley Orgánica tres/mil novecientos setenta y nueve, de dieci
ocho de diciembre, en su artículo décimo, apartado nueve, es
tablece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco en materia de agricultura y ganadería, de acuerdo 
con la ordenación general de la economía. En consecuencia; 
procede traspasar a esta Comunidad Autónoma los servicios del 
Estado inherentes a ta'. competencia.

La Comisión Mixta prevista én la disposición transitoria se
gunda del Estatuto, ha procedido a concretar los correspondien
tes servicios e inventariar los b;ene6 y derechos del Estado que 
deben ser objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, adoptando al respecto, los oportunos acuerdos en su 
sesión dei Pleno, celebrado el día nueve de abril de mil nove
cientos ochenta y uno. ,

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposi
ción transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para el País 
Vasco, a propuesta de los Ministros de Agricultura y Pesca y de 
Administración Territorial, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veinticuatro de julio de mil no
vecientos ochenta y uno,

D I S P OH G O :

■ Articulo primero.—Se aprueban los Acuerdos de la Comisión 
Mixta, prevista en la disposición transitoria segunda del Estatu
to de Autonomía para él País Vasco, por el que se concretan los 
servicios e Instituciones y los medios materiales y personales 
que deben ser objeto de traspaso á la Comunidad Autónoma del 
País Vasco en materias de Producción Animal y Sanidad Ani
mal, adoptados por el Pleno de dicha Comisión en su sesión del 
nueve de abril de mil novecientos ochenta y uno y que se trans
criben como anexo del presente Real Decreto.

Artículo segundo.—En su consecuencia, quedan traspasados a 
la Comunidad Autónoma del País Vasco los Servicios e Institu
ciones ue se relacionan en los referidos acuerdos de la Co
misión Mixta, en lp6 términos y con las condiciones allí espe
cificados, y los bienes, personal y créditos presupuestarios que 
resulten del text0 de los acuerdos y los inventarios anexos.

Articulo tercero.—Estos, traspasos serán efectivos a partir de 
la fecha señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta.

Artículo cuarto.—Este Real Decreto será publicado simultá
neamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial del País Vasco», adquiriendo vigencia a partir de su, pu
blicación.

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia.

PIO CABANILLAS GALLAS

ANEXO

Don Joaquín Morales Hernández, Secretario de la Comisión Mix
ta prevista en la disposición transitoria segunda del Estatu
to de Autonomía para el País Vasco,

CERTIFICA:

Que en el Pleno de la Comisión celebrado el 9 de abril de 
1981, se acordó el traspaso a la Comunidad Autónoma- del País 
Vasco de los Servicios de Producción Anima], en los términos 
que a continuación se reproducen:

A) Competencias que corresponden a la Comunidad Autónoma

El Estatuto -de Autonomía para el País Vasco, en el artículo 
10 9, atribuye a la Comunidad Autónoma competencia exolusl- 
va en Agricultura y Ganadería, de acuerdo con la ordenación ge
neral de la economía.

Por otra parte, la Constitución, en su artículo 149.1.13a esta
blece como competencia exclusiva de la Administración Central 
del Estado las bases y coordinación de la planificación general 
de la actividad económica en el mismo artículo, punto 10, in-


